25MOC-163
Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presentamos la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno de la Cámara.
Exposición de motivos
La mejora y modernización de las infraestructuras viarias resulta esencial para garantizar la seguridad vial, proteger a las personas, preservar la calidad de vida en los núcleos rurales y favorecer un desarrollo económico equilibrado y sostenible que contribuya a frenar la despoblación.
En este contexto, la situación que atraviesa Arraitz constituye un problema de primer orden que exige una atención prioritaria por parte del Gobierno de Navarra.
La carretera NA-4230, que atraviesa el núcleo urbano, es el único acceso al polígono industrial de Elordi desde la N-121-A. Esto convierte a Arraitz en un punto de paso obligado para el transporte de mercancías, los trabajadores y trabajadoras, los servicios vinculados al polígono, así como para el resto de vehículos procedentes de otras zonas que carecen de alternativas viarias más adecuadas.
Ya en la década de los años setenta, las vecinas y vecinos de Arraitz mostraron su disposición a facilitar la construcción de una variante, y las expropiaciones de las parcelas necesarias para dicha infraestructura se completaron hace años.
Hoy, varias décadas después, la necesidad de esa variante es aún más acuciante. El polígono de Elordi ha experimentado un notable crecimiento y se prevé que continúe ampliándose, consolidándose la industria como un motor económico indispensable, un elemento estratégico para el equilibrio territorial y una herramienta clave en la lucha contra la despoblación.
La continuidad y sostenibilidad de este motor económico dependen, en buena medida, de contar con infraestructuras seguras, eficientes y modernas.
La situación actual afecta no solo al tráfico y a la seguridad vial, sino también a la integridad de las viviendas del núcleo urbano. Los camiones pesados se ven obligados a realizar maniobras arriesgadas en calles estrechas, provocando daños materiales recurrentes: balcones colisionados, bajantes arrancados, esquinas deterioradas o fachadas golpeadas.
La elevada concentración de tránsito pesado en una vía que atraviesa Arraitz, con dos curvas de 90 grados y zonas de anchura reducida —3,2 metros para ambos sentidos—, genera riesgos constantes para peatones y conductores, además de provocar daños frecuentes en viviendas y vehículos.
La construcción de la variante de Arraitz es, por tanto, una intervención prioritaria para mejorar la seguridad vial, garantizar la calidad de vida de la población y favorecer un desarrollo económico sostenible en toda la comarca.
Por todo ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a iniciar el procedimiento de licitación para la ejecución de las obras de la variante de Arraitz antes de que finalice la presente legislatura.
En Pamplona-Iruña, a 21 de noviembre de 2025
Los Parlamentarios Forales: Mikel Zabaleta Aramendia y Miren Itxaso Soto Díaz de Cerio
